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¿El chatarrero en erupción?¿El chatarrero en erupción?

  

¡A     ERTA ROJA!¡A     ERTA ROJA!
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Revista

El bochornoso incidente de mutuas 
acusaciones, agresiones, palabras de 
grueso calibre y hasta sacada de trapos 
al sol sobre intimidades familiares, que 
hacen por algunos medios de comuni-
cación el exalcalde de Ibagué Guillermo 
Alfonso Jaramillo Martínez, y el actual 

alcalde, Andrés Fabián Hurtado. 
Son los niveles de descomposi-
ción social y política en los que se 
ha caído, todo por la lucha y mante-
nimiento de los beneficios lucrativos de-
rivados del ejercicio del poder político.  
¡Qué desprestigio!

LO INSÓLITO
Fotos tomadas de internet.

Foto COFRADÍA.

Foto COFRADÍA

EL HECHOEL HECHO

El prolongado nivel de alerta na-
ranja que viene presentando el 
volcán nevado del Ruíz, y que ha 
creado un clima de inseguridad 
e intranquilidad en los habitan-
tes de las zonas de alto y mediano 
riesgo, según los estudios hechos 
por el Instituto Geológico de Co-
lombia. Afortunadamente, tanto 
las autoridades nacionales, como 
la departamental y municipales, 
trabajan unidos para evitar fatales 
consecuencias.

LA CIFRA
Cerca de cua-
renta casos 
de homici-
dio fuera de 

combate, esperan llegar 
a la Jurisdicción Especial 
para la Paz ( JEP), una vez 
se abran las audiencia 
contra los integrantes del 
Ejército, el DAS y el CTI 
del Tolima. Los familiares 
de las víctimas deben pre-
sentar sus solicitudes de 
reconocimiento ante quie-
nes aceptaron su respon-
sabilidad y colaboración 
para el esclarecimiento de 
los hechos, una vez la JEP 
programe las audiencias. 
Un compromiso sin el 
cual no podrán ser benefi-
ciarios de la reducción de 
penas y demás beneficios 
que en parte, ya vienen 
recibiendo.

40

LA FRASE

“Luis Hernando Ro-
dríguez, recién pose-
sionado como alcalde 
de Ibagué, me buscó 
y conversó conmigo 

para que yo accediera 
a facilitar la escritura-
ción del terreno en el 
que está la Unidad De-
portiva de la 42 a un 
particular, a título de 
permuta por un terre-
no contiguo al Parque 

Deportivo.”

Le contó a COFRADÍA Hum-
berto González Saavedra, 
quien aparece en la escritura 
del predio, recibido como di-
rector de Indeportes del Toli-
ma, y que luego transfirió al 
municipio de Ibagué, con la 
reserva de destinación exclu-
siva para uso deportivo.

¡Por la verdad!

Conforme se destaca en uno de 
los artículos de esta edición im-
presa de la revista COFRADÍA, 

la Jurisdicción Especial para la Paz, 
JEP, ha abierto el capítulo Tolima, 
para la aceptación, el sometimiento 
y la concesión de beneficios del Siste-
ma Integral de Verdad, Justicia, Repa-
ración y no Repetición de los actores 
armados, estatales y particulares que 

han cometido delitos de su compe-
tencia y conocimiento.

Por esta razón y por ser de im-
portancia y trascendencia, reprodu-
cimos el editorial que en la revista 
COFRADÍA del mes de noviembre de 
2008, bajo este mismo título,  publi-
camos, cuando muchos de los actores 
estaban en ejercicio militar, y sus an-
danzas eran desconocidas y ocultas.
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La recaptura de Jorge Alexander Pé-
rez - conocido con el apodo de El 
Chatarrero - representante legal 

del consorcio Escenarios Unidad Depor-
tiva 2015, junto a su esposa Olga Lucía 
Méndez, y el ingeniero Gerardo Benavi-
des González, representante legal de la 
Unión Temporal Parque Deportivo, por 
el posible delito de lavado de activos, 
en el que habrían podido incurrir en la 
ejecución de los contratos de construc-
ción, remodelación y adecuación de los 
escenarios deportivos en Ibagué, para la 
realización de los XX Juegos Deportivos 
Nacionales y IV Juegos Paranacionales 
2015, abre una luz de esperanza en el 
esclarecimiento total de los hechos de 

corrupción derivados de esos contratos.
Es la segunda captura que se le hace 

a Jorge Alexander Pérez, quien ya había 
estado detenido por los mismos hechos 
relacionados, como presunto autor de 
los delitos de contrato sin cumplimien-
to de requisitos legales, interés indebido 
en la celebración de contratos, peculado 
por apropiación y enriquecimiento ilíci-
to. Un juez de la República le ordenó su 
libertad el 26 de marzo de 2021, por ven-
cimiento de términos, al no darse inicio 
al juicio oral dentro del término esta-
blecido en el código de procedimiento 
penal.

Jorge Alexander Pérez es una de las 
más de 30 personas que han sido judi-

cializadas y/o condenadas por el hecho 
de corrupción de mayor impacto en la 
historia política del departamento del 
Tolima, no solo por la cuantía de los di-
neros apropiados en contra del erario, 
sino por el enorme daño y perjuicio 
social causado a los deportistas del To-
lima, quienes en el caso de las Piscinas 
Olímpicas de la Unidad Deportiva de la 
42, no pudieron ni pueden continuar 
su carrera deportiva por la carencia del 
escenario apropiado para realizar sus 
entrenamiento y competencias deporti-
vas de liga, las piscinas Olímpicas. Una 
calamidad que ha frustrado el sueño de 
niñas y jóvenes que aspiraban a repre-
sentar a nuestro departamento, en un 

deporte en el cual tenemos muy buenos 
antecedentes y éxitos.

Pero, contrario a las aparentes ca-
bezas visibles del desfalco que han sido 
condenadas, entre otras, el alcalde de la 
época Luís Hernando Rodríguez, su ase-
sor jurídico Orlando Arciniegas Lagos, 
el ex gerente del IMDRI (Instituto Mu-

nicipal para el Deporte y la Recreación 
de Ibagué) Carlos Heberto Ángel (quien 
mediante convenio inter administrativo 
fue delegado por el alcalde  para adelan-
tar procesos de  contratación) y el secre-
tario de Hacienda Oswaldo Mestre, van 
apareciendo otras personas que aunque 
no han sido judicializadas por esos he-

chos, ni vinculadas a las investigaciones 
disciplinarias (Procuraduría General de 
la Nación) ni de responsabilidad fiscal 
(Contraloría General de la República) 
han sido mencionadas como posibles 
coautores, copartícipes y/o relacionadas 
como directos beneficiarios del mayor 
latrocinio en la historia del Tolima.

  

¡A     ERTA ROJA!¡A     ERTA ROJA!
¿’El chatarrero’ en erupción?

En el centro, Alcalde de Ibagué, director de Coldeportes y gobernador del Tolima. 

El destape de 
‘el Chatarrero’

Recién capturado por primera 
vez Jorge Alexander Pérez, y escu-
chado en interrogatorio por los fis-
cales especializados que asumie-
ron las investigaciones, manifestó 
su intención y deseo de colaborar 
con la Justicia, si la Fiscalía le brin-
daba la posibilidad de acogerse a 
un Principio de Oportunidad, re-
glado en los artículos 323 y 324 del 
código de Procedimiento Penal, a 
lo cual accedió la Fiscal Segunda 
Especializada de conocimiento, 
Zeidy Janeth Izquierdo, bajo la 
condición de que su colaboración 
fuera eficaz para contribuir con el 
esclarecimiento de los hechos en 
los que él había participado y la 
delación soportada de los demás 
responsables de los delitos.

El procedimiento de entrevis-
tas con el objetivo de recoger sus 
versiones y elementos materiales 
de prueba que aportaría o haría 
evidentes se inició, y en varias se-
siones Jorge Alexander Pérez con-
currió ante las fiscales delegadas 
para la investigación (ver facsímil) 
sin embargo, por circunstancias 
que fueron expresadas en una de 
las últimas actuaciones realizadas 
por el ente investigador, éstas se 
suspendieron y dieron al traste 
con la intención de colaboración 
que manifestó tener el encartado.

De lo expresado por Pérez en 
algunas de las audiencias públicas 
y en los interrogatorios recibidos 
por la Fiscalía, se hizo pública difu-
sión por los medios de comunica-
ción hablados y escritos, tal como 
se puede apreciar a continuación:

1 3

2 4



Jorge Alexander Pérez es una 
de las más de 30 personas 
que han sido judicializadas 

y/o condenadas por el hecho 
de corrupción de mayor 

impacto en la historia política 
del departamento del Tolima, 
no solo por la cuantía de los 
dineros apropiados en contra 
del erario, sino por el enor-
me daño y perjuicio social 

causado a los deportistas del 
Tolima.

Las reacciones
Las declaraciones de Jorge Alexander 

Pérez ante la Fiscalía, enlodaron a varios in-
tegrantes del partido Liberal, con responsa-
bilidades políticas y administrativas. Una de 
ellas, la del ex senador Mauricio Jaramillo 
Martínez, quien para la época de la delación 
se dedicaba a la construcción y negocios in-
mobiliarios. Sobre las declaraciones de ‘El 
chatarrero’, la Red de Veedurías Revisar rea-
lizó una investigación que hizo pública en los 
medios de comunicación (ver facsímil de El 
Nuevo Día), en la que denuncia:

“En total se cancelaron mil 389 millones 
de pesos por la excavación, retiro, cargue y 
descargue de la tierra “presuntamente selec-
cionada y que fue a parar a la finca El Encan-
to, propiedad de los ex senadores Mauricio 
Jaramillo Martínez y Gabriel Camargo.”

Para la Red de veedurías el total de tierra 
proveniente del Parque Deportivo  y de la 
Unidad Deportiva de la calle 42 a “sitio apro-
bado” fue de 92 mil 90 metros cúbicos. Y ad-
vierte Revisar: “ Las cifras muestran que por 
los trabajos de excavación mecánica, cargue 
y transporte de materiales en las obras del 
Parque Deportivo, se movilizaron 79.508,96 
metros cúbicos de tierra presuntamente se-
leccionada, depositada en el sitio aprobado, 
posiblemente entre el Imdri y los contratis-
tas”.

Y continúa: “en las obras realizadas en 
el complejo de la Unidad Deportiva calle 42, 
se movilizaron según los soportes - 12.581,26 
metros cúbicos, lo que nos da un gran total 
de en las obras contratadas de 92.090,22 me-
tros cúbicos de tierra, cantidad que serviría o 
sería suficiente para rellenar un hueco de 150 
metros de largo y ancho, por 4,10 metros de 
profundidad, y que fue a parar a los predios 
de los exsenadores Mauricio Jaramillo Martí-
nez y Gabriel Camargo Salamanca.”

Para la Red de Veedurías Revisar, según 
su informe, el volumen de tierra movilizado 
y descargado en los predios antes referidos, 
“equivale a seis mil 140 viajes de volqueta do-
bletroque de 15 metros cúbicos cada una.”

El otro, el ex personero de Ibagué y direc-
tor de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima, Jorge Enrique Cardoso Rodríguez, 
designado en este cargo con el apoyo de ese 
partido y de los congresistas liberales Guiller-
mo Santos Marín y Ángel María Gaitán. 

A Cardozo se le atribuye haber concedido 
una Autorización express” a su jefe político e 
impulsor para ocupar esa posición en nom-

bre del partido Liberal, Mauricio Jaramillo, para que pudiera hacer el 
transporte y depósito en  los predios antes mencionados, cuyo fin era ni-
velar las áreas de los inmuebles que permitirían darle la vida útil que con 
posterioridad se les dio, desconociéndose que el Municipio de Ibagué 
contaba con un sitio de destino para esa clase de material, producién-
dose indirectamente un perjuicio económico derivado de esa actividad.

Así mismo, sirvieron de soporte para las sentencias condenatorias 
del ex alcalde Liberal Luis H. Rodríguez y el abogado y ex secretario 
departamental del mismo partido Liberal, Orlando Arciniegas Lagos, 
quien dejó tirada la asesoría del gobernador Luis Carlos Delgado Peñón, 
al ser denunciado por supuestos hechos de corrupción, para ser el ase-
sor y direccionador de la contratación derivada de las obras para los fa-
llidos Juegos Deportivos Nacionales.

Estos los registros periodísticos de la época y fotos ilustrativas.
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Captura del ex secretario del partido Liberal, y 
asesor de Luís. H. Orlando Arciniegas Lagos.

TEMA CENTRALTEMA CENTRALTEMA CENTRALTEMA CENTRAL

Las declaraciones de Jorge 
Alexander Pérez ante la 

Fiscalía, enlodaron a varios 
integrantes del partido Libe-
ral, con responsabilidades 
políticas y administrativas. 
Una de ellas, el ex senador 
Mauricio Jaramillo Martí-

nez, quien para la época de 
la delación se dedicaba a 
la construcción y negocios 

inmobiliarios.

Continúa en la página 12.

Recién capturado por primera vez Jorge Alexander Pérez, y 
escuchado en interrogatorio por los fiscales especializados que 
asumieron las investigaciones, manifestó su intención y deseo 

de colaborar con la Justicia, si la Fiscalía le brindaba la posibili-
dad de acogerse a un Principio de Oportunidad.

¿Hay responsabi-
lidad política del 
partido Liberal?

Aunque las investigaciones penal, fis-
cal y disciplinaria mencionan e involucran 
a un buen número de integrantes de los 
gobiernos liberales de Luís H Rodríguez 
(alcaldía), Luís Carlos Delgado Peñón (go-
bernación) y de Cortolima, y fue notoria 
la gestión de los congresistas del mismo 
partido antes de la adjudicación de la sede 
de los juegos a Ibagué y otros municipios 
del departamento, así como también fue 
manifiesta su presencia en la ejecución de 
los contratos al lado del director nacional 
de Coldeportes y demás autoridades del 
orden nacional (Ver fotografías), estos 
hechos no podrían ser prueba suficiente 
para determinar que sí fue un hecho orga-
nizado desde el partido, para sacar prove-
cho político de los mismos, sin embargo, 
será las autoridades judiciales quienes de-
terminará el por qué terminó desviándo-
los de su objetivo inicial.

Esta será una conclusión que demo-
rará en conocerse judicialmente, o cómo 
casi siempre ocurre, ¡Nunca se sabra!

De izquierda a derecha: Ex senador liberal Guillermo Santos, alcalde Ibagué Luís H. Rodríguez, 
Representante a la Cámara Angel M. Gaitán y el director de Coldeportes.

Exsenador Mauricio Jaramillo. Exdirector de Cortolima, Jorge E. Cardoso.
Captura del exalcalde Luís H. Rodríguez.
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¡Tolimenses destacados!

La Rama Judicial, es sin lugar a dudas una de las ramas del poder del Estado, en la cual ilustres y destacados 
tolimenses han ejercido la magistratura, la mayoría de las veces y con muy contadas excepciones, con altura 
ética e intelectual.
En la actualidad, ejercen como magistrada y magistrados: Martha Lucía Olano de Noguera, en la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura, de la cual es su presidenta; José Francisco Acuña Vizcaya y Fabio 
Ospitia Garzón, en la Sala Penal de la Corte Suprema de Justica; y Benjamín Ortíz Torres, en el Consejo Nacional 
Electoral.
Destacamos su hoja de vida académica y su extensa experiencia en la Rama Juris-
diccional, electoral y/o la Fiscalía General de la Nación., lo que les permitió ser ele-
gidos y/o designados en esta importante Rama del poder del Estado colombiano.

Magistrado Sala Penal, Corte Suprema de Justicia

José Francisco Acuña Vizcaya

Abogado de la universidad nacio-
nal de Colombia, especializado en De-
recho Penal y Penitenciario y grado de 
doctorado en Derecho de la universi-
dad de la Sapienza de Roma. Concluyó 
estudios de Historia.

Tiene amplia experiencia como 
docente, investigador, consultor, con-
ferencista, director de equipos de 
competencia internacional y director 
de publicaciones científicas. Fue deca-
no de la facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la universidad Nacional.

Recibió el premio de la excelencia 
académica de la universidad Nacional 

de Colombia en el año 2014. Dentro 
de sus obras académicas destacadas, 
están:

 Hecho, Antijuridicidad y Justifi-
cantes; Análisis de la Doctrina Italia-
na y el Código Penal Colombiano; La 
Medida Pedagógica como sanción en 
el Sistema de Responsabilidad Penal 
de Adolescentes; Reconstrucción del 
Sistema Penal Colombiano; Derecho 
Penal y Guerra; Estudio Dognático 
de la Pena en Colombia 1890 - 1936.

Es en la actualidad Presidente 
en encargo de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia.

Magistrado Consejo Nacional Electoral

Benjamín Ortíz Torres

Es abogado de la universidad La 
Gran Colombia, especialista en De-
recho Electoral y Administrativo de 
la universidad del Rosario y realizó la 
maestría en Derecho Disciplinario en la 
universidad Libre de Colombia.

Ha sido docente de estudios de pre-
grado y maestría por más de 20 años en 
universidades públicas y privadas.

Su experiencia laboral la ha reali-

zado en la Contraloría Distrital 
de Bogotá y en el Consejo Su-
perior de la Judicatura. En los 
últimos años se desempeñó 
como Secretario General de 
la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y del Consejo 
nacional Electoral, del cual 
actualmente es magistrado 
titular.

Magistrado Sala Penal, Corte Suprema de Justica.

Fabio Ospitia Garzón

Es abogado de  la universidad Exter-
nado de Colombia, se especializó en De-
recho Penal y Derecho Procesal Penal en 
la Corporación Universitaria de Ibagué, e 
hizo una maestría en Estrategia y Geopolí-
tica en la universidad Libre de Colombia.

En la Rama Judicial ha ejercido cargos 

menores, desde escribiente, desde 
el cual fue escalando  hasta cargos 
superiores como el de Magistrado 
Auxiliar y en la actualidad Magistra-
do titular de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.

Ejerció como abogado litigante en los 
últimos 14 años, y ocupó el cargo de Fiscal 
auxiliar ante la Corte Suprema de Justicia.

Palacio De Justicia - Foto COFRADÍA.

Magistrada, Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Martha Lucía Olano de Noguera

Elegida por la Sala Plena del 
Consejo de Estado en el mes de 
abril de 2016. Es abogada de la 
universidad del Rosario y espe-
cialista en Derecho Comercial 
y Financiero de la universidad 
Sergio Arboleda.

Tiene una experiencia 
profesional de más de 20 
años. Su último cargo antes 
de su elección, era el de Fis-
cal delegada ante el Tribu-

nal Superior de Cundinamarca, por 
tiempo cercano a los 10 años. Docente 
de la universidad Sergio Arboleda en 
el área de Derecho Constitucional.

Además, se había desempeñado 
como magistrada auxiliar de la Sala 
Disciplinaria y Administrativa del 
mismo Consejo Superior de la Judica-
tura, esta última a la cual pertenece 
en la actualidad y de la cual fue su 
presidenta en el año 2017 y es su vice-
presidenta en el presente año.
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Humberto González Saavedra, 
es uno de los tolimenses ilustres, 
por su formación académica, es-

píritu solidario, conocimiento de la rea-
lidad deportiva del departamento y del 
país, con el valor agregado de haber sido 
director del Instituto Departamental 
de Deportes del Tolima durante cerca 
de 10 años, y haber recibido del Gobierno 
Nacional la propiedad del inmueble don-
de está ubicada la Unidad Deportiva (Co-
liseo Cubierto y Piscinas Olímpicas), en su 
calidad de Director Ejecutivo del Comité 
Organizador de los IX Juegos Nacionales, 
realizados en el año 1970.

La veeduría por él constituida, Vigi-
lancia a los XX Juegos Nacionales y Iv 
Juegos Paranacionales - 2015 -, recibió 
el premio “Alfonso Palacio Rudas 2017 
a la Participación Ciudadana” otorga-
da por la Contraloría General de la Re-
pública (ver facsímil), por su importante 
labor en el control social, de manera espe-
cífica a las obras de remodelación y cons-
trucción de escenarios deportivos, Juegos 
Nacionales 2015.

Sobre el tema central de esta edición 

de la revista COFRADÍA, González Saave-
dra, expresó:

“Yo sí creo que existe y hay responsa-
bilidad, no solo de los dirigentes liberales 
que asumieron cargos como el de gober-
nador del Tolima y alcalde de Ibagué, sino 
de quienes como dirigentes del partido, 
ejercían cargos directivos y de represen-
tación popular, e hicieron gestión para 
que los recursos fueran asignados y eje-
cutados, como de manera infortunada se 
hicieron, sin seguimiento y control.

“Yo personalmente quise ayudar, co-
laborar y contribuir de manera desintere-

sada para que Ibagué y el Tolima hicieran, 
como lo anunciaban, los mejores Juegos 
Deportivos de la historia de Colombia.

“Yo fui compañero de estudio en el 
colegio San Simón del gobernador Luís 
Carlos Delgado Peñón, posesionado y 
recién asigana la sede de los Juegos para 
nuestro departamento, fui a su despacho, 
me recibió, y le dije: señor gobernador, 
quiero hablar con usted sobre los Juegos 
Deportivos Nacionales, yo quiero aportar 
y colaborar. Luis Carlos se paró y me dijo 
en tono duro: Humberto, sobre los Juegos 
Deportivos no me hable, ese tema lo ma-
nejo yo y solo yo. Yo traté de explicarle so-
bre mi colaboración, y añadió: no señor, 
no hablemos de eso. Yo me paré y salí del 
despacho.”

Y a renglón seguido concluyó:

“Hubo mezquindad, mucho in-
terés de ciertas personas, que con el 
tiempo han sido judicializadas y con-
denadas, y otras que aún no lo están. 
Es una lástima por el descrédito para 
nuestra dirigencia, ciudad y el depar-
tamento.”

TEMA CENTRALTEMA CENTRAL

Volcán 
nevado del Ruíz 

Una amenaza latente

 Opinan las veedurías

  

¡A     ERTA ROJA!¡A     ERTA ROJA!

Humberto González Saavedra- Foto COFRADÍA.

Fotografía, Juan Carlos Escobar.

Mencion Contraloría Foto Suministrada

(Viene de la página 9)  
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Alerta Naranja
Mediante boletín extraordinario del 8 de abril de 2023, el 

Servicio Geológico Colombiano, informó que se había as-
cendido de la Alerta amarilla, a la Alerta naranja, eleván-
dose el nivel de riesgo y prevención:

“ La actividad sísmica asociada a fracturamiento de roca al 
interior del edificio volcánico continúa localizada en el sector 
suroccidental del volcán, a profundidades entre 2 y 4 km y a una 
distancia del cráter similar a las reportadas en días anteriores (2 
a 4 km). Ayer, 7 de abril, se registraron 3400 eventos, alcanzan-
do una magnitud máxima de 2,3 ML correspondiente al sismo 
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Área de influencia por caída de piroclastos transportados por acción de los vientos, para un escenario de una columna eruptiva de hasta 20 Km de altura sobre el cráter.

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Colombia, 2010, Base Nacional Escala 1:100.000 
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Leyenda Explicativa
Zonificación de amenaza por caída de piroclástos: La delimitación de las zonas potencialmente afectadas por caídas de ceniza y lapilli fue realizada por la integración de datos geoológicos, históricos y empleando
el modelo numérico de advección-difusión TEPHRA2 (Bonadonna et al., 2005). Se representa en el mapa el escenario para una columna eruptiva de hasta 20 km de altura sobre la cima del edificio y un VEI 4. La
distribución sigue la tendencia predominante de los vientos en el área con dirección occidente-nororiente.

Corresponde a la zona que sería afectada por caídas de ceniza y lapilli, representa un área con acumulaciones mayores a 10 cm (carga sobreimpuesta > 100 kg/m²), con un radio aproximado de 25 km,
dentro de la cual se pueden afectar zonas rurales de los municipios de Villamaría, Herveo, Casabianca, Villahermosa, Murillo y Santa Rosa de Cabal.

Corresponde a la zona que sería afectada por caídas de ceniza y lapilli con acumulaciones entre 1 y 10 cm (carga sobreimpuesta entre 10 y 100 kg/m²), con un radio aproximado de 54 km, dentro del cual se
pueden afectar los municipios de Pereira, Dosquebradas, Marsella, Santa Rosa de Cabal, Chinchiná, Belacazar, Palestina, Risaralda, Villamaría, Manizales, Neira, Marulanda, Herveo, Casabianca,
Villahermosa, Murillo y Santa Isabel.

Corresponde a la zona que sería afectada por caídas de ceniza y lapilli con acumulaciones de 0,5 mm a 1 cm (carga sobreimpuesta entre 0,5 y 10 kg/m²), con un radio aproximado de 88 km.

Nota final: La información contenida en este mapa es de carácter referencial, para ser usado en el manejo de emergencias asociadas con este volcán. Las líneas punteadas entre las zonas de amenaza indican un
cambio transicional y de ningún modo representan límites absolutos. Frente a la ocurrencia de eventos extremos poco frecuentes no contemplados en este mapa, se requiere investigaciones e inclusiones adicionales.

Amenaza Alta proyectada: Zona expuesta a caída de piroclastos con acumulaciones mayores a 10 cm, cubriendo las direcciones alrededor de la cima del edificio no contempladas en la tendencia principal
de los vientos. Lo cual podría afectar otras cabeceras y/o zonas rurales de municipios.

Amenaza Media proyectada: Zona expuesta a caída de piroclastos con acumulaciones entre 1 y 10 cm, cubriendo las direcciones alrededor de la cima del edificio no contempladas en la tendencia principal
de los vientos. Lo cual podría afectar otras cabeceras y/o zonas rurales de municipios.

Amenaza Baja proyectada: Zona expuesta a caída de piroclastos con acumulaciones entre 0,5 mm y  1 cm, cubriendo las direcciones alrededor de la cima del edificio no contempladas en la tendencia
principal de los vientos. Lo cual podría afectar otras cabeceras y/o zonas rurales de municipios.

Corresponde a la zona que podría ser afectada por corrientes de densidad piroclástica (flujos y
oleadas piroclásticas), proyectiles balísticos, lahares, flujos de lava, avalanchas de escombros, onda
de choque y gases volcánicos.

Leyenda ExplicativaZona de Amenaza Alta

Zona expuesta a caída de ceniza y lapilli, que representa un área con acumulaciones
mayores a 10 cm.

Zona expuesta a caída de ceniza y lapilli, que representa un área con acumulaciones entre 1 y
10 cm.

Zona de Amenaza Media

Leyenda Explicativa

Zona de Amenaza Alta

Generalidades del Volcán Nevado del Ruíz (VNR): Se encuentra localizado en la Cordillera Central colombiana, en las coordenadas 4°53’43’’ N y 75°19’21’’ O, entre los departamentos de Caldas y Tolima, hace parte del Parque Nacional Natural
Los Nevados; se ubica a aproximadamente a 28 km de la cuidad de Manizales y a 140 km de Bogotá; tiene una altura de 5.321 metros sobre el nivel del mar; es un estratovolcán con un cráter principal activo denominado Arenas, el cual tiene un
diámetro de 750 m y una profundidad de 200 m y forma parte del Complejo Volcánico Nevado del Ruiz (CVNR). En una futura erupción es posible la ocurrencia de uno o varios de los siguientes fenómenos: corrientes de densidad piroclástica de
escoria, pómez y ceniza, bloques y cenizas; caídas de ceniza y lapilli, proyectiles balísticos, lahares y avalanchas de escombros. Este mapa representa la interpretación de la evaluación de la amenaza volcánica, resultado de la integración de los
registros geológicos que permiten conocer los fenómenos volcánicos y su posibilidad de ocurrencia (flujos de lava, corrientes de densidad piroclástica – flujos piroclásticos, proyectiles balísticos, caídas de ceniza y lapilli; y lahares); así como también
el resultado de simulaciones computacionales de dichos fenómenos, considerando como foco de emisión el cráter activo actual Arenas. Los fenómenos se simularon utilizando las herramientas informáticas de Tephra2 (Bonadonna et al., 2005) para
caídas piroclásticas, Cono de Energía (Palma, 2012) y Titan2D (Patra et al., 2005) para flujos piroclásticos y avalanchas de escombros, LavaPL (Connor et al., 2012) para flujos de lava, LaharZ (Iverson et al., 1998 - Schilling, 2014) para flujos de lodo
(lahares) y Eject! 1.4 (Mastín, 2001) para proyectiles balísticos. Nota: Las referencias bibliográficas mencionadas estan disponibles en la memoria explicativa. Es posible la formación, destrucción y/o colapso de domos en el edificio volcánico que
podrían generar Corrientes de Densidad Piroclastica de menor alcance a los escenarios planteados. La manifestación y grado de afectación del fenómeno se evidenciaría en las observaciones del monitoreo volcánico.

Corresponde a la zona que podría ser afectada por corrientes de densidad piroclástica (flujos y oleadas piroclásticas), proyectiles balísticos, lahares, flujos de lava, avalanchas de escombros, onda de choque y gases volcánicos.Las
corrientes de densidad piroclástica corresponden a oleadas piroclásticas y flujos piroclásticos que se pueden componer de: ceniza, escoria, ceniza y pómez y bloques y ceniza; que afectarían las partes cercanas del edificio
volcánico, canalizándose por las cuencas de los ríos Lagunilla, Gualí, Azufrado, Recio, Molinos y las quebradas Nereidas, Alfombrales, La Lisa, La Marcada, La Hedionda, Aguas Calientes, La Plazuela y La Negra; el avance de
estos fenómenos pueden alcanzar distancias de hasta 18 km hacia el noroccidente y al suroriente. Los fragmentos  de roca expulsados con una trayectoria balística pueden afectar un radio de hasta aproximadamente 5 km,
alrededor del cráter Arenas. La zona de amenaza por flujos de lava se restringe a las partes cercanas al edificio volcánico y podrían tener un alcance de hasta 4.7 km. Las zonas más susceptibles a avalanchas de escombros son las
partes altas de las cuencas de los ríos Azufrado y Lagunilla.
Corresponde a la zona que podría ser afectada por lahares, que se originan en la parte alta del edificio volcánico, canalizándose por los valles de las quebradas y los ríos que nacen allí. En el sector occidental del volcán, en la zona
rural de Villamaría, los flujos descenderían por los valles de las quebradas Nereidas, Alfombrales y el río Molinos, posteriormente alcanzarían a los ríos Claro y Chinchiná, avanzando cerca de  62 km hasta desembocar en el río
Cauca y posiblemente descender algunos kilometros aguas abajo. En este recorrido se afectarían las zonas rurales de los municipios de Manizales, Villamaría, Chinchiná, Palestina, Neira y Anserma. Hacia el norte y nororiente en la
cuenca del río Gualí, los flujos avanzarían cerca de 97 km, hasta desembocar en el río Magdalena, donde podrían recorrer algunos km aguas abajo. En esta trayectoria, se afectarían las zonas rurales de los municipios de Herveo,
Casabianca, Fresno, Palocabildo, Falan, Mariquita y Honda, y  las cabeceras municipales de Mariquita y Honda. Hacia el oriente del volcán los flujos descenderían por las cuencas de los ríos Azufrado y Lagunilla, después de la
unión de estos dos ríos, los flujos avanzarían por el río Lagunilla alcanzando las planicies del sector del antiguo Armero, logrando avanzar hasta el río Magdalena a una distancia de 79 km desde el cráter Arenas.  Los lahares al
descender al valle donde se ubica el antiguo Armero, pueden desviarse hasta alcanzar el cauce del río Sabandija ocacionando el posible represamiento de este. En este recorrido se afectarían las zonas rurales de los municipios de
Villahermosa, Murillo, Casabianca, Líbano, Lérida, Falan y Armero Guayabal. Al suroriente del edificio volcánico, sobre la cuenca del río Recio, luego de una trayectoria de aproximadamente 88 km,  los lahares llegarían al río
Magdalena, pasando por las zonas rurales de los municipios de Murillo, Líbano, Lérida, Venadillo y Ambalema.

Corresponde a la zona que sería afectada por caídas de ceniza y lapilli con acumulaciones entre 1 y 10 cm (carga sobreimpuesta entre 10 y 100 kg/m²), con un radio aproximado de 54 km, dentro del cual se pueden afectar los
municipios de Pereira, Dosquebradas, Marsella, Santa Rosa de Cabal, Chinchiná, Belacazar, Palestina, Risaralda, Villamaría, Manizales, Neira, Marulanda, Herveo, Casabianca, Villahermosa, Murillo y Santa Isabel.

Corresponde a la zona que sería afectada por caída de ceniza y lapilli con acumulaciones de 0,5 mm a 1 cm (carga sobreimpuesta entre 0,5 y 10 kg/m²), con un radio aproximado de 88 km.

Zona expuesta a caída de ceniza y lapilli , que representa un área con acumulaciones mayores a 10 cm (carga sobreimpuesta > 100 kg/m²), con un radio aproximado de 25 km, dentro de la cual se podrían afectar las zonas rurales
de los municipios de Villamaría, Herveo, Casabianca, Villahermosa, Murillo y Santa Rosa de Cabal.

Zona de Amenaza Media

Zona de Amenaza Baja

Nota final: La información contenida en este mapa es de carácter referencial, para ser usada en el manejo de emergencias asociadas con este volcán. Los límites de las áreas de amenaza (líneas punteadas) en ningún modo representan límites
absolutos. Frente a la ocurrencia de otros fenómenos y/o eventos extremos poco frecuentes no contemplados en este mapa, se requiere investigaciones e inclusiones adicionales. Para el desarrollo de este mapa se ha considerado como punto de
emisión/erupción el cráter Arenas, en caso de que ocurrieran puntos de emisión fuera de estas zonas, el mapa debe ser actualizado.  El mapa incluye las zonas de amenaza para los fenomenos volcánicos en caso de una erupción con un VEI 3 - 4;
sin embargo se pueden presentar escenarios eruptivos menores en los que se  pueden dar emisiones de gases, cenizas y la generación de pequeños flujos piroclásticos y lahares.

Zonas que podrían ser afectadas en una explosión lateral dirigida (Blast).

Zonas que podrían ser afectadas en una explosión lateral dirigida (Blast).
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Para mayor información consultar en:
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 Amenaza Volcánica:
Peligro latente de que un evento de origen volcánico se presente con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así
como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales (Ley 1523/2012).
Caída de piroclastos:
Como consecuencia  de las erupciones explosivas, los volcanes expiden a la atmosfera partículas fragmentadas (piroclastos) que, de acuerdo a su tamaño, se conocen
como: ceniza (menor de 2 mm); lapilli (2 a 64 mm); bloques y bombas (mayor de 64 mm).
Piroclastos transportados por el viento:
La ceniza y el lapilli son transportados por el viento hasta zonas alejadas del volcán (cientos o miles de kilómetros) y depositados por efecto de la gravedad formando
capas que siguen la topografía preexistente, cubriendo, en general, un área muy extensa. La cantidad de piroclastos acumulados y su tamaño de grano disminuyen con la
distancia al volcán. En la mayoría de las erupciones se producen caídas piroclásticas y su distribución dependerá de la dirección y fuerza del viento predominante. Las
caídas de piroclastos pueden causar: oscurecimiento del ambiente; en la salud humana y animal: infecciones respiratorias, irritación de los ojos y las vías respiratorias,
intoxicaciones y alergias; en las infraestructuras y viviendas: cubrimiento y enterramiento, obstrucción de drenajes artificiales, colapso de techos y líneas de conducción
eléctrica, corrosión a elementos metálicos; en la agricultura y ganadería: pérdida parcial o total de cultivos y ganado, contaminación de fuentes de agua por sólidos y
químicos; tormentas eléctricas y afectación al transporte aéreo y terrestre.

Proyectiles Balísticos:
Las bombas y los bloques volcánicos (diámetro desde 64 mm hasta métricos) son expulsados con trayectorias parabólicas, como proyectiles balísticos desde el cráter, a
velocidades de decenas a centenares de metros por segundo. Por lo general, su distribución está restringida a una distancia menor a 10 km del punto de emisión. Los
proyectiles balísticos causan destrucción de infraestructura y muerte o lesiones graves de seres vivos por impacto directo; incendios forestales o de viviendas.

Corrientes de Densidad Piroclástica (Flujos y Oleadas Piroclásticas):
Son nubes de material incandescente compuestas por fragmentos de rocas, cenizas y gases calientes (con temperaturas de 300 °C a > 800 °C), que se mueven a
grandes velocidades (de decenas a varios centenares de km/h) desde el centro de emisión, por los flancos del volcán tendiendo a seguir los valles. Se originan a partir del
colapso gravitacional de columnas eruptivas y por la destrucción gravitacional y explosiva de domos y flujos de lava. La mayoría de los flujos piroclásticos tienen dos
partes: un flujo basal de fragmentos gruesos que se mueve a lo largo de la superficie del suelo y una nube turbulenta de ceniza que se expande por encima, lateral y
frontalmente del flujo basal. La ceniza puede caer desde esta nube en un área amplia, siguiendo la dirección del viento. Los flujos piroclásticos destruirán todo a su paso y,
específicamente, pueden causar: arrasamiento e incendio de los elementos expuestos en su trayectoria, debido a sus altas velocidades y temperaturas. Cubrimiento y
enterramiento del área expuesta, incluidos obstrucción de cauces, relleno de depresiones topográficas e interrupción de vías de diferente orden. Muerte y graves lesiones
a las personas y animales por quemaduras e inhalación de ceniza caliente y gases. La probabilidad de sobrevivir a este fenómeno es nula.

Flujos y Domos de Lava:
Son corrientes de roca fundida, relativamente fluidas, que son emitidas por el cráter o por grietas en los flancos del cono activo  con temperaturas entre 800 °C a 1200 °C.
Al salir del cráter forman lenguas que tienden a canalizarse a lo largo de los valles; su velocidad y alcance dependen de su composición, la morfología representada por la
pendiente del valle y las barreras topográficas que encuentren a su paso. Existen lavas fluidas y lavas viscosas: las primeras pueden extenderse hasta decenas de
kilómetros desde el foco de emisión; lavas menos fluidas se mueven solamente unos pocos kilómetros por hora y raras veces se extienden a más de 8 km desde los focos
de emisión. Cuando las lavas son muy viscosas se acumulan en los centros de emisión, formando montículos escarpados, o en forma de cúpula, conocidos como domos
de lava, que al enfriarse llegan a taponarlos. Los domos pueden explotar o colapsar, generando flujos piroclásticos y, posteriormente, flujos de lodo o lahares. Los flujos de
lava se mueven relativamente lentos, de manera que las personas pueden alejarse de su trayectoria; sin embargo, todo en su camino será derribado, rodeado, sepultado y
quemado, debido a sus altas temperaturas. Las lavas específicamente pueden causar: destrucción de infraestructura, sepultura, quema de cultivos e incendios forestales.
Las muertes atribuidas a los flujos de lava son a menudo debido a causas indirectas, tales como las explosiones cuando la lava interactúa con el agua, asfixia debido a los
gases tóxicos acompañantes, flujos piroclásticos por colapso de domos y lahares por deshielo. En caso de que exista una erupción que genere flujos de lava, se debe
poner particular atención al avance de los mismos hacia centros poblados o infraestructuras.

Lahares (Flujos de Lodo Volcánico):
Corresponde a una mezcla de fragmentos de roca (puede presentar bloques hasta de más de 10 m de diámetro), arena, limo, arcilla y agua que se desplazan por los
cauces de las quebradas y ríos. Dependiendo de la relación entre agua y sólidos, se les denomina flujo de escombros y flujo hiperconcentrado. Los lahares varían en
tamaño y velocidad, los pequeños son de menos de unos pocos metros de ancho,  varios centímetros de profundidad y pueden fluir unos pocos metros por segundo. Los
lahares grandes pueden ser de cientos de metros de ancho, decenas de metros de profundidad y fluirían a varias decenas de metros por segundo. Estos tipos de flujos se
pueden generar durante (primarios) o después (secundarios) de las erupciones volcánicas, por una variedad de mecanismos que permiten la interacción del agua con
materiales volcánicos y no volcánicos. Las fuentes de agua para formar lahares pueden provenir por el derretimiento de nieve y hielo, lagos cratéricos, lluvias, corrientes
fluviales o reservorios de agua en las inmediaciones y al interior del volcán. Los lahares pueden causar: arrasamiento y destrucción de vegetación, cultivos y de las
estructuras existentes a lo largo de su trayectoria; enterramiento y aislamiento pasivo y tardío de grandes extensiones de terreno, incluidas las infraestructuras ubicadas
sobre las mismas; relleno de cauces naturales y artificiales; inundación de las regiones aledañas en el caso de presentarse represamiento de los ríos y quebradas. Por la
velocidad y energía con la cual puede formarse un lahar, este es un evento muy peligroso y la probabilidad de sobrevivir a su impacto directo es mínima.

Avalanchas de Escombros:
Son enormes deslizamientos del edificio volcánico que pueden suceder como resultado de la inestabilidad de sus flancos. La inestabilidad de un volcán puede deberse a
la intrusión de magma en su interior, a un fuerte sismo cercano, o al debilitamiento de la estructura interna del volcán. En ocasiones el colapso del edificio es acompañado
por actividad eruptiva, caracterizada por explosiones de extrema violencia (blast o explosión lateral dirigida) que generalmente están dirigidas en la misma dirección del
deslizamiento. Las avalanchas de escombros son muy rápidas y móviles y arrasan con todo lo que encuentran a su paso. Sin embargo, vale anotar que estos eventos son
muy poco frecuentes en la vida de un volcán.

Gases volcánicos:
Antes, durante y después de una erupción los volcanes emiten cantidades importantes de gases, siendo en su mayoría vapor de agua, al cual se debe sumar ciertas
concentraciones de CO2 (dióxido de carbono), SO2 (dióxido de azufre) y H2S (sulfuro de hidrógeno) entre otros. Generalmente estos gases se diluyen rápidamente en la
atmósfera, de manera que no representan un peligro mayor para la salud humana. El sentido del olfato humano no es lo suficientemente sensible como para detectar
concentraciones muy bajas de gases volcánicos, que no necesariamente son peligrosas para la salud, especialmente cuando existe una buena ventilación. Sin embargo,
las concentraciones de CO2 y CO (gases inoloros) en depresiones topográficas pueden llegar a causar la muerte. Una exposición prolongada a gases volcánicos puede
provocar irritación de los ojos y problemas respiratorios.
Ondas de Choque:
Es una onda de presión que se propaga a una velocidad mayor que la del sonido, producida durante la actividad  explosiva de un volcán. Las ondas de choque pueden
causar: vibración y rompimiento de ventanas, fisuras en paredes y líneas vitales y conmoción en las personas que se vean afectadas por este tipo de fenómeno.

Sismos Volcánicos:
Los sismos generados por la actividad interna de un volcán generalmente no son de gran magnitud pero dependiendo de ésta y la distancia al epicentro se pueden
ocasionar desde daños menores en la infraestructura y líneas vitales hasta colapso de las mismas; adicionalmente, podrían generar diferentes tipos de movimientos en
masa.
VEI:
El Índice de Explosividad Volcánica (VEI) es una escala que permite medir el tamaño o la magnitud de erupciones volcánicas explosivas. Dicha escala varia de 0 a 8,
donde el incremento en un  número representa un aumento en la explosividad de diez veces respecto al anterior. El VEI se establece de acuerdo a características de la
erupción, tales como el volumen del material emitido (incluyendo caídas piroclásticas y corrientes de densidad piroclástica, entre otros productos), la altura de la colummna
eruptiva, la duración y otros parámetros cualitativos del evento eruptivo.
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Del seguimiento de la actividad del VOLCÁN NEVADO DEL RUIZ, el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA a través del SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO (SGC) informa que: 
 
 
Ayer, la actividad sísmica asociada a fracturamiento de roca al interior del edificio volcánico mostró 
un leve aumento en el número de sismos respecto al día anterior (16 de abril). Este tipo de 
sismicidad estuvo principalmente caracterizada por la ocurrencia de sismos pequeños, localizados 
en el cráter Arenas, los cuales se asocian a la actividad del domo (protuberancia o montículo) de 
lava ubicado en el fondo del cráter. La sismicidad que se localiza al suroccidente del volcán también 
presentó niveles bajos en energía y se mantuvo a una distancia promedio del cráter de 5,0 km. 
 
Paralelamente, continúa la sismicidad relacionada con el movimiento de fluidos al interior de los 
conductos volcánicos, y asociada a emisión de ceniza. La altura máxima de la columna de gases y/o 
ceniza observada fue de 1100 m, medidos desde la cima del volcán con una dirección de dispersión 
predominante hacia noroccidente. Continúan las anomalías térmicas en el fondo del cráter, las 
cuales se observan desde plataformas satelitales. En cuanto a la salida de dióxido de azufre a la 
atmósfera, este mantuvo niveles similares a los días anteriores.  
 
Es muy importante aclarar que la actividad del volcán Nevado del Ruiz sigue siendo muy inestable. 
Si bien la sismicidad de fractura puede variar y cambiar de localización, la presencia de anomalías 
térmicas en el fondo del cráter mayores a las presentadas en meses anteriores, asociadas con la 
salida -en ocasiones continua- de ceniza, son parámetros que indican un nivel mayor de actividad 
de este con respecto a semanas anteriores, los cuales deben ser monitoreados de manera 
permanente y especial.      
 
Por ello, reiteramos que la actividad del volcán Nevado del Ruiz continúa en NIVEL NARANJA, lo que 
indica que existe una mayor probabilidad que en días o semanas haga una erupción mayor a las que 
ha hecho en los últimos 10 años. Para cambiar de nivel y retornar a nivel amarillo se requiere un 
tiempo prudencial donde se puedan observar tendencias y patrones que permitan inferir la posible 
disminución de la actividad, razón por la cual se advierte que el nivel de actividad del volcán Nevado 
del Ruiz permanecerá en NIVEL NARANJA por varias semanas. Durante este tiempo, en caso de 
que se produzca una aceleración de los procesos que sugieran una erupción inminente o que se 
produzca la erupción en sí, el nivel de actividad se cambiará a rojo. 
 
Recomendamos a la comunidad conservar la calma, seguir todas las instrucciones de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y autoridades locales, y estar atenta a 

de las 11:23 a.m. En lo que va del día de hoy, 8 
de abril (9 a.m.), se han registrado alrededor 
de 800 eventos. 

“La sismicidad relacionada con el movi-
miento de fluidos al interior de los conductos 
volcánicos estuvo asociada a varias emisio-
nes pulsátiles y continuas de ceniza que fue-
ron confirmadas a través de las cámaras web 
utilizadas para el monitoreo volcánico y por 
reportes de habitantes en los sectores de la 
vereda La Cabaña (Murillo, Tolima). La altu-
ra máxima de la columna de gases y/o ceniza 
observada fue de 1500 m, medidos desde la 
cima del volcán con una dirección de disper-
sión que osciló entre suroriente y nororiente. 
La salida de dióxido de azufre a la atmósfera 
se mantiene en niveles similares a los obser-
vados en días anteriores. Se tuvo el reporte 
de anomalías térmicas localizadas en el crá-
ter Arenas. 

“Es importante recalcar, y de aquí en 
adelante el SGC continuará recordándolo, 
que la actividad del volcán en NIVEL NARAN-
JA puede fluctuar y por momentos disminuir 
con respecto a días anteriores, sin que ello 
signifique que este haya retornado a un me-
nor nivel de actividad.”

La anterior situación se ha mantenido 
durante los días siguientes, y al cierre de esta 
edición, la situación no había variado.

El siguiente es el último boletín, previo al 
cierre de la edición de la revista COFRADÍA.

Una amenaza latenteUna amenaza latenteVolcán nevado del RuízVolcán nevado del Ruíz  

Esta respuesta de Google, de primera 
mano nos informa que al menos dentro 
del registro que se ha hecho desde el des-
cubrimiento y conocimiento de la escritu-
ra por parte del homo sapiens - Mesopo-
tamia y Egipto, hace más o menos más de 
tres mil años - que los adelantos científicos 
y la invención de modernos aparatos de 
medición y análisis volcánico, es factor im-
portantísimo que contribuye a dar mayor 
precisión en el terreno temporal, al fenó-
meno de la erupción volcánica.

Bajo este preámbulo, se entiende que 
los recientes movimientos volcánicos y sís-
micos producidos a nivel interno y exter-
no del volcán Nevado del Ruíz, deben ser 
entendidos y manejados por los científicos 
expertos de Ministerio de Minas y Ener-
gía y del Servicio Geológico Colombia-
no, quienes tienen el conocimiento y la 
experiencia para tratar de determinar en 
qué momento y/o circunstancias, es facti-
ble que se produzca una nueva erupción 
que tenga como consecuencia trascenden-
tes consecuencias para el territorio y los 
habitantes que hacen parte del entorno de 
riesgo.

De ahí que la revista COFRADÍA, con 
el fin de informar y ayudar a prevenir cual-
quier posibilidad de amenaza, riesgo o tra-
gedia que pueda sobrevenir de una posible 
erupción del volcán Nevado del Ruíz, se li-
mita a dar la información que como zonas 
de riesgo e influencia volcánica maneja y 
oficializa en sus boletines la autoridad na-
cional, Servicio Geológico Colombiano, y 
las medidas que con base en esos informes 
están adoptando o no las autoridades de-
partamental y nacional.

Las zonas de riesgo
El Servicio Geológico colombiano, 

una vez percibido el aumento de la sismici-
dad y el posible aumento a fraccionamien-
to de roca al interior del volcán nevado, 
hizo público el siguiente mapa de riesgo:

Si una persona ingresa en su computador, tablet o teléfono inteligente, al buscador de Google, y coloca 
nevado del Ruíz en el buscador, y le da click, encontrará en primera línea esta respuesta y/o una muy 
similar: “El Nevado del Ruiz tiene una historia eruptiva que data del Plioceno, es decir, hace alrededor 
de 1.8 millones de años. Sin embargo, en la historia reciente, historiadores y literatos del país han re-
gistrado tres erupciones volcánicas que han provocado la muerte de mas de 25 mil personas.”
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En medio 
del peligro… 
la vida sigue

La  revista Cofradía. LLegó a  los límites del 
volcán nevado de Ruíz, en el Parque Nacional los 
Nevados ubicado en el centro del país, entre los 
departamentos de Caldas, Quindio, Cundina-
marca, Risaralda y Tolima. Fue una travesía de 
cuatro días, por montañas y cañones que hacen 
parte de este territorio de una belleza incompa-
rable, agreste y desafiante.

Los campesinos de la región han aprendido a 
convivir con el latente peligro de una erupción y 
lidiar el día  a día con el clima y las dificultades 
para sacar sus productos a los centros de comer-
cio y así seguir manteniendo una economía de 
sustento familiar.

Este reportaje gráfico muestra la realidad de 
los campesinos, su vida cotidiana, sus retos y lo 
más importante, qué deben hacer en caso de eva-
cuar la zona amenazada por una posible erup-
ción del volcán Nevado de Ruiz.

Fotografía, Juan Carlos Escobar.
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Trabajo en casa para 21 sedes 
educativas del Tolima en zonas de 
influencia del volcán nevado del Ruiz
Son 191 estudiantes de 21 sedes educativas de los municipios de Murillo, Herveo, Villahermosa y Casabianca, ubicados 
a 15 kilómetros alrededor del volcán nevado del Ruiz.

La Secretaría de Educación y Cul-
tura del Tolima, teniendo en 
cuenta los boletines sobre el nivel 

naranja de actividad del volcán nevado 
del Ruiz emitidos por la Unidad Nacio-
nal Para la Gestión del Riesgo, y los Co-
mités Departamentales de Gestión del 
Riesgo realizados en el transcurso de la 
semana, y siguiendo los lineamientos 
emitidos por el Ministerio de Educación 
Nacional en la Circular 014 de 2023, ex-
pidió la Circular 098 del pasado 8 de 
abril, determinando la prestación del 
servicio educativo con la modalidad de 
“Trabajo en Casa”, de 21 sedes educati-
vas a partir del lunes 10 de abril, en los 

municipios de Murillo, Herveo, Villaher-
mosa y Casabianca.

El secretario de Educación y Cultura 
del Tolima, Julián Gómez Rojas, afirmó 
que, “adicionalmente a esto tenemos 26 
psicólogos que están prestos a trabajar 
de manera voluntaria, tras una convo-
catoria que hicimos como Secretaría 
de Educación, y nos han manifestado 
la intención de apoyar y ayudar en esta 
emergencia que se pueda dar”, explicó.

El Programa de Alimentación Esco-
lar – PAE, para estas 21 sedes educativas 
se prestará en forma normal entregán-
doles una ración que les dure el trans-
curso de la medida.

Estas son las sedes 
educativas con traba-
jo en casa, en los cua-
tro municipios con 
alto riesgo de influen-
cia del volcán nevado 
del Ruiz, en el Toli-
ma:

Herveo:
Institución Educativa Técnica 
Marco Fidel Suárez.
Sedes: El Yerbal, El Plan, El Gua-
lí, El Cedral, El Águila, El Tul-
cán, La Cristalina.
Institución Educativa Alfonso 
Daza Aguirre:
Sedes: El Salado, La Esperanza.

Murillo:
Institución Educativa Técnica 
Levanto
Sedes: Santa Bárbara, Alfom-
brales, La Cabaña

Casabianca:
Institución Educativa Técnica 
General José Joaquín García
Sedes: La Palmera, La Meseta, 
Oromazo y Agua Caliente.
Villahermosa:
Escuela Normal Superior
Sedes: Betulia, El Rocío, La Sa-
maria y Entrevalles.

Secretarío de Educación del Tolima Foto Suministrada
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La maquinaria amarilla se trasladó a 
los municipios de Herveo y Casabianca, 
priorizados para el arreglo de sus vías 
por parte de los ingenieros militares.

El gobierno departamental con-
tinúa trabajando en equipo 
para prevenir cualquier even-

tualidad que se pueda presentar con 
el volcán nevado del Ruiz. Por ello, la 
maquinaria del Ejército Nacional se 
trasladó a las zonas de alta influencia 
para atender la red vial.

Estos kits de maquinaria están 
comprendidos por una retroexca-
vadora, una motoniveladora y dos 
tractocamiones con camabaja que 
las van a transportar, y que iniciarán 
su intervención en el municipio de 

Herveo hacia Delgaditas, y se van a 
intervenir varios puntos en un tramo 
de 17 kilómetros aproximadamente.

Posteriormente el tramo de Her-
veo al puente sobre el río Gualí, va-
rios puntos en un tramo de 13 kiló-
metros aproximadamente, y después 
se desplazarán al municipio de Casa-
bianca.

Por su parte, la Brigada de Aten-
ción y Prevención de Desastres cuen-
ta con tres pelotones, con elementos 
como botes de rescate, trípode y ca-
nastas de rescate, camillas, drones, 

generadores eléctricos, motosierras, 
guías caninos de búsqueda y rescate, 
herramientas de mano y pelotón de 
QBRN (químicos biológicos).

En los municipios de influencia, 
el Ejército Nacional ha dispuesto tres 
pelotones del Batallón de Infantería 
Número 16 Patriotas, garantizando la 
seguridad y ayudando a evacuar a las 
familias en Murillo y Casabianca.

Estos kits de maquinaria fortale-
cen los equipos del gobierno depar-
tamental que atienden de manera 
alterna otras vías en el Tolima.

Maquinaria amarilla ejército Foto Suministrada



COFRADÍA - Edición mensual abril de 2023. número 312020 2121COFRADÍA - Edición mensual abril de 2023. número 31ACTUALIDADACTUALIDADACTUALIDADACTUALIDAD

La JEP abre capítulo Tolima de 
“Falsos Positivos”

“La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) es el componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y no Repetición, creado por el Acuerdo de Paz entre el Gobierno Nacional y las Farc-EP. La JEP tiene la función de admi-
nistrar justicia transicional y conocer de los delitos cometidos en el marco del conflicto armado que se hubieran cometido 
antes del 1 de diciembre de 2016. La existencia de la JEP no podrá ser superior a 20 años. ejerce la representación legal. 

Con base en la anterior sustenta-
ción etiológica, la Jurisdicción  
Especial para la Paz, JEP, con-

sideró necesario incluir dentro de los 
delitos que abarcaría su jurisdicción y 
competencia especial, los delitos co-
metidos por la Fuerzas Militares de 
Colombia, con ocasión del conflicto 
armado y dentro del extremo tempo-
ral antes delimitado.

Es así, como mediante Resolución 
SDSJ 1059, de la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas, el 16 de marzo 
de 2023, decidió:

Aceptar el sometimiento en la 
Jurisdicción Especial para la Paz 
de los señores Mayor retirado José 
Wilson Camargo Arévalo, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía nú-
mero 79’798.616; Teniente retirado 

William Eduardo López Pico, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía 
número 91.076.840; Sargento Pri-
mero retirado Carlos Arturo Malte 
Pérez, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 87.512.162, y el 
Sargento Primero Duberney Lugo, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 94.496.346, por los delitos de 
Homicidio Agravado en persona pro-

“La JEP fue creada para satisfacer los derechos de las víctimas a la justicia, ofrecerles verdad y contribuir 
a su reparación, con el propósito de construir una paz estable y duradera.”

tegida, entre otros, los cuales fueron 
presentados como bajas en combate, 
y que no fueron otra cosa que lo que 
comúnmente se denominaron como 
“Falsos Positivos”. 

Actuaciones criminales en las que 
se actuó, según la JEP y la confesión 
de los militares, en concierto con el 
investigador de Departamento Ad-

ministrativo de Seguridad, DAS, 
Giovanny Caldeón Salazar.

Los anteriores integrantes de la 
Fuerzas Militares pertenecientes al 
Gaula del Ejército del Tolima, se-
gún la providencia y las decisiones 
judiciales que se adelantaron y pro-
baron ante la jurisdicción ordinaria, 
aceptaron su responsabilidad y/o fue-

ron condenados como responsables 
de los delitos, y al acogerse a la JEP 
deberán aportar conocimiento para 
esclarecer totalmente la verdad, re-
parar a las víctimas, realizar actos de 
perdón a los familiares y comunidad 
donde ocurrieron los hechos o en el 
que se logre una mayor reparación a 
las víctimas.

Foto página web de la JEP

Fotos tomadas de internet.

1.- Vereda Las Marías, munici-
pio del Fresno, asesinados Carlos 
Augusto Villanueva Arcila y Her-
nando de Jesús Zapatra Patino.

2.- Vereda Palmarrosa, muni-
cipio de Ambalema, asesinados 
Cristian Camilo Rojas y Heliodoro 
Parada Urueña, 20 de diciembre 
de 2006.

3.- Carretera que comunica 
Los Guayabos con el corregimien-
to de Betania, municipio de Iba-
gué. Asesinado Jesús Alirio Llore-
da Machado, 17 de enero de 2007.

4.- Vereda El Retiro, corregi-
miento de Pastales, municipio 

de Ibagué. Asesinado Alexander 
Jiménez Gallego, 10 de julio de 
2007.

5.- Vereda Luisa García, mu-
nicipio de San Luís. Asesinados 
José Del Carmen Escoria Marimón 
(padre) y Humberto Junior Esco-
ria Manotas (hijo), 24 de mayo de 
2008.

6.- Vereda El Totumo, kilóme-
tro 5 vía que de Ibagué conduce 
a Rovira. Asesinados Armel Ra-
mírez Lozano, Alexander Jarami-
llo Quitora, Jeison Méndez Zorro, 
Rubén Fernando Sánchez Morales 
y Dorancé Enciso Molina.  el 20 de 
diciembre de 2006. 

7.- Vía que conduce de la vere-
da Laguneta a la vereda Tigrera, 
que conduce al municipio de Al-
varado. Asesinaron a Marco An-
tonio Quiroga y Alvaro Enrique 
Rodríguez Buitrago, el 12 de enero 
de 2007.

Los anteriores hechos, son solo 
los primeros que abren el capítulo 
Tolima en la Jurisdicción Especial 
para la Paz, y donde se espera, se 
conozcan y acepten más 30 caso 
de FALSOS POSITIVOS cometidos 
en el departamento del Tolima por 
integrantes del Gaula Ejército del 
Tolima e integrantes del Departa-
mento Administrativo de Seguri-
dad, Das.

Los hechos criminales aceptados y reconocidos como 
Falsos Positivos en el Tolima, son los siguientes:
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En primer lugar se dio a conocer 
un histórico de ventas realiza-
das por la empresa desde el año 

2009 hasta el 2022 en donde se de-
muestra que la dinámica comercial más 
alta en la historia ha sido la del año pa-
sado con 1´633.889 unidades; seguido 
de la segunda venta más relevante en 
el año 2009 con la venta de 1´516.784 
unidades de 750 ml y el año 2013 con la 
venta más baja con 599.620 unidades. 

En lo transcurrido de la actual ge-
rencia las ventas han sido en el año 
2020 por 877.000 unidades de 750 Ml, 
seguido por el año 2021 por la cantidad 
de 1´100.310 unidades y concluyendo 
el análisis con un total del año 2022 con 
la venta de 1´633.889 unidades, lo cual 
represento un alza del 45% comparado 
con el año anterior. 

En cuanto a transferencia al departa-
mento el gerente comento: “Las transfe-
rencias realizadas desde el 2020 hasta 

la fecha han sido de $51.279 millones 
de pesos de las cuales la meta pro-
puesta en este cuatrienio había sido 
de $51.085 millones en el plan de desa-
rrollo. A la fecha la entidad ya cumplió 
con la meta y esperamos que este año 
tenga una buena dinámica comercial 
para llegar a los $60.000 millones de 
pesos en transferencias a la Goberna-
ción del Tolima”

A demás se dio a conocer los proce-
sos que ha llevado la Fábrica de Licores 
para la incursión a nuevos mercados 
tanto a nivel nacional en los departa-
mentos de: Quindío, Risaralda, Caldas, 
Amazonas y Bolívar y de forma interna-
cional en Europa, Ecuador y próxima-
mente en Estados Unidos con el fin de 
continuar posicionando la marca insig-
nia de la región. 

Al concluir los diputados se vieron 
satisfechos con la laboral realizada por 
parte de la empresa, expresando: 

Gerente de la Fábrica de 
Licores, presentó balance ante 

la Asamblea Departamental

El Gerente de la Fábrica de Licores 
del Tolima, Franz Leonardo Bedoya 
Rubio, sustento el informe de metas 
del plan de desarrollo El Tolima Nos 
une 2020-2023 ante la honorable 
asamblea departamental; lugar en 
donde anuncio logros realizados 
por la factoría, el ingreso a nuevos 
territorios, ventas y aportes al de-
partamento. 

Franz Leonardo Bedoya, gerente FLT.

“Reconocer el trabajo innegable 
del doctor Franz Bedoya frente a la 
Fábrica de Licores, podemos ver que 
nuestro producto insignia el Aguar-
diente Tapa Roja está en camino a 
todos los lugares del mundo y para 
nosotros es de gran orgullo” indico el 
Diputado Fabio Andrés Rodríguez 

De igual forma el Diputado Luis 
Fernando Lombo expreso: “Cada vez 
que el gerente de la Fábrica de lico-
res con su equipo viene a la asam-
blea a sustentar los informes que pe-
riódicamente debe presentar lo que 
encontramos son cifras reales, satis-
factorias en donde vemos que la Fá-
brica de Licores tiene un crecimiento 
en sus ventas totalmente demostra-
do, se puede observar al cierre del 
31 de diciembre como llegamos a un 
record de casi 1.700.000 botellas ”
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Delimiro Moreno
Miembro Academia de Historia del 
Huila

El Estado Soberano del Tolima
Hace algunos años, en Ibagué, en un acto académico, invitamos a los gobiernos y las Academias de Historia del Tolima 

y el Huila a celebrar el sesquicentenario de la promulgación del decreto ley que reconoció el 12 de abril de 1861, el Estado 
Soberano del Tolima, formado por las provincias de Mariquita y Neiva.

Tal ilusión no se cumplió y nos hemos tenido que conformar con algunos 
actos protocolarios de las Academias y la publicación de un número de la revista 
de la Academia Huilense de Historia dedicado al asunto.

Pero de nada nos sirve lamentarnos de lo que no pudo ser, y por lo tanto abo-
quemos el tema con nuestros escasos conocimientos, expuestos ya en otros 
escenarios, y, por eso, sin muchas novedades.

Origen

Para empezar, quiero esbozar un 
cuadro de la situación política de 
Colombia durante la época del 

Federalismo, citando las palabras del 
presidente Eduardo Santos en su prólo-
go a la biografía de Núñez de Indalecio 
Liévano Aguirre, el más feroz crítico de 
la política radical de la época.

“Había sentido (Núñez) con clarí-
sima comprensión del espíritu colom-
biano, lo erróneo de una política irre-
ligiosa y de una persecución a la iglesia 
que era contraria a la índole de nuestro 
pueblo, pero en reacción contra esos 
excesos nos dejó llevar a los límites de 
la teocracia y cambió un mal por otro. 
Le dolía el sectarismo contra las mino-
rías nacionales, quería dar a los con-
servadores mayores garantías y más 
sustantivo papel en la vida pública, y 
pudo ver como la Regeneración llevaba 
el exclusivismo sectario  y la persecu-
ción a los adversarios a extremos que 
no se habían conocido en la época de la 

“Si le dolía al doctor Núñez el 
espíritu partidista que creaba 
tantos desórdenes en los años 
de la Federación, dejó crear 
un espíritu partidista y perse-
guidor que nos llevó fatalmen-
te  a la más grave y dura de 

las guerras civiles de nuestra 
historia”.

de los primeros exportadores del país 
de productos agrícolas, envía al exterior 
cacao, tabaco, quina y añil; goza de una 
fuerte base pecuaria que le viene desde 
la Colonia, y una producción artesanal 
exportable de manufacturas de fique y 
otros. Su población, según el censo de 
1.870, es mayor que la de los Estados 
del Magdalena, Bolívar y Panamá, aun-
que son más poblados que el Boyacá, 
Cundinamarca, Santander, Antioquia 
y Cauca. En un país de 2’855.000 habi-
tantes, en el Tolima vivían 231.000, en 
Cundinamarca 410.000 y en el Magda-
lena 85.000. Y tenía más población que 
Costa Rica, por ejemplo, en el concier-
to de los países latinoamericanos. 

Federación. Si los radicales y liberales  
del 63 al 64 habían dado a los conserva-
dores menos de los que ellos merecían, 
los conservadores y nacionalistas del 
86 al 99 no les dieron nada a los libera-
les ni les reconocieron nada. Si le dolía 
al doctor Núñez el espíritu partidista 
que creaba tantos desórdenes en los 
años de la Federación, dejó crear un 
espíritu partidista y perseguidor que 
nos llevó fatalmente  a la más grave y 
dura de las guerras civiles de nuestra 
historia”.

El Estado Soberano
El Estado Sobe-

rano del Tolima, 
segregado del de 
Cundinamarca y 
formado por las 
antiguas provin-
cias de Mariquita 
(actual Tolima) y 
Neiva (actual Hui-
la), fue proclamado 
en el Alto del Raizal, 
en Guaduas, el miér-
coles 12 de abril de 
1861, por decreto - ley 
del general Tomás Ci-
priano de Mosquera, 
designado Presidente 
Provisorio de la Confe-
deración Granadina por 
los ejércitos radicales en su 
triunfal avance sobre Bogotá 
para derrocar el gobierno 
central conservador de Ma-
riano Ospina Rodrñiguez.

Unidad Regional 
autónoma

No era solamente imposición de los 
jefes militares  liberales de Mariquita  y 
Neiva, en particular el general radical 
José Hilario López, unidos a Mosquera 
en su rebelión contra el régimen con-
servador de Ospina Rodríguez, sino 
una vieja aspiración popular de ambos 
partidos de las provincias menciona-
das, en realidad un pueblo, el “opita”.

En efecto, en el momento de la “fe-
deración a perpetuidad”  de los Estados 
Unidos de Colombia, el Tolima es uno 

“El Tolima en la época federal, 
escribió Fabio Lozano Torri-
jos, “desbordaba de su seno 
las grandes inteligencias, los 
grandes caracteres y, sobre 
todo los grandes luchadores 

de la libertad.”

Todas estas características justifi-
caban, pues, en 1861, la existencia in-
dependiente del Tolima, señalado en 
algún momento como el estado “mo-
delo” de Colombia porque en él las 
discrepancias políticas casi nunca des-
encadenaron una guerra civil interna 
como ocurría en otros (solo sufrió una 
más o menos importante: la de Timo-
león Meza, desatada en 1867 a la desti-
tución del general Mosquera en Bogo-
tá, cuyos partidarios en el Tolima sólo 
dejaron el poder después de una lucha 
de varios meses), convivían en paz los 
partidos políticos que se alternaban en 
su gobierno sin mayores traumas, y ha-
bía entrado en una etapa de desarrollo 
económico y florecimiento cultural, 
estancado por el régimen de la Rege-
neración. Fue la época histórica más 
brillante que han vivido los actuales de-
partamentos del Tolima y el Huila, uni-
dos políticamente como loe exigía su 
unidad social, económica y geográfica.

El Tolima en la época federal, escri-
bió Fabio Lozano Torrijos, “desborda-
ba de su seno las grandes inteligencias, 
los grandes caracteres y, sobre todo los 
grandes luchadores de la libertad.”

Dos tolimenses fueron entonces 
presidentes de la República, Manuel 
Murillo Toro y José María Rojas Garri-
do, jefe, el primero, del partido Liberal 
radical nacional, en ideólogo, el segun-
do, de los artesanos “draconianos· y del 
general Tomás Cipriano de Mosquera.

De los gobernantes regionales, cua-
tro fueron también presidentes de Co-
lombia: Tomás Cipriano de Mosquera, 
José Hilario López, José María Rojas Ga-
rrido y Antonio Basillo Cuervo. Seis toli-

 Mapa Estado Soberano del Tolima - Foto archivo histórico.



COFRADÍA - Edición mensual abril de 2023. número 312626 EDITORIALEDITORIAL 2727COFRADÍA - Edición mensual abril de 2023. número 31EDITORIALEDITORIALEL ESTADO SOBERANO DEL TOLIMACOFRADÍA - Edición mensual abril de 2023. número 3126 27COFRADÍA - Edición mensual abril de 2023. número 31EL ESTADO SOBERANO DEL TOLIMA

pero unidos o federados para su régi-
men exterior”.

“En 1856 se reconoció la soberanía 
y federalización de Antioquia. En 1857, 
un congreso de mayoría conservadora 
legaliza la existencia de los Estados del 
Cauca, Santander, Bolívar, Magdalena, 
Boyacá y Cundinamarca y se da naci-
miento a la Confederación Granadina, 
cuya constitución federal se promulga 
en 1858 con el acuerdo de todos los par-
tidos y la sanción del presidente Maria-
no Ospina Rodríguez, a pesar del “des-
dén y la frialdad” con que la recibió al 
serle presentada, según denunció en su 
discurso ante la Convención de Rione-
gro el general Tomás Cipriano de Mos-
quera.

“Ahora bien, el dssdén de Ospina 
por la Constitución de 1858 explica su 
pretensión de continuar gobernando 
un país federal con un cri-
terio centralista importa-
do, en lo cual llegó hasta el 
extremo de enfrentar a los 
intendentes de Hacienda - 
simples funcionarios fisca-
les subalternos del gobierno 
central - con los presidentes 
y gobernantes de los Esta-
dos, al elevar su inicial fun-
ción fiscal a la de agentes 
del Presidente de la Repú-
blica  para todos los asuntos 
políticos, administrativos y 
hasta militares.

La 
experiencia 
federal en el 
Tolima

Durante los 25 años de 
existencia constitucional y 
legal del Estado Soberano 
del Tolima, se alternaron 
en su dirección los tres 
partidos  prácticamente 
existentes en Colombia: los 
liberales “draconianos”, 
mosqueristas (partidarios 
del del general Mosquera, la 
mayoría de cuyos integran-
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“En su seno, finalmente, sur-
gía ya la banca privada, con 

los bancos del Tolima, Neiva y 
Aipe, y de empresas industria-
les mineras y textiles, lidera-
das por diligentes hombres 

de trabajo, olvidados ya hasta 
por sus descendientes, como 
don Valencia Trujillo y muchos 

otros.”

“Durante los 25 años de 
existencia constitucional y 
legal del Estado Soberano 

del Tolima, se alternaron en 
su dirección los tres partidos  

prácticamente existentes 
en Colombia: los liberales 

“draconianos”, mosqueristas 
(partidarios del del general 
Mosquera, la mayoría de 
cuyos integrantes serían 

después “independientes” o 
nuñistas), los conservadores y 

los liberales radicales.”

menses, en esos 25 años, fueron Secreta-
rios (ministros) de Estado nacionales en 
un momento en que estos funcionarios 
apenas eran cuatro o cinco por período 
presidencial: José María Rojas Garrido, 
Mnuel Murillo Toro, Nicolás Esguerra, 
Napoleón Borrero, Eugenio Castilla y 
Anibal Galindo.

Los hombres del Tolima eran respe-
tados a nivel nacional y el Estado era un 
centro intelectual muy valioso en el que 
brillaban con luz propia el jefe radical y 
estadista más importante del país en su 
época, don Manuel Murillo Toro, el pri-
mer orador, jurista y constitucionalista, 
José María Rojas Garrido; el más notable 
parlamentario y abogado litigante de su 
tiempo, Francisco Eustaquio Álvarez; el 
creador de la estadística colombiana y su 
primer economista y sociólogo, Anibal 
Galindo; una de las pocas mujeres dedi-
cadas con éxito a la literatura en la Na-
ción, Waldina Dávila de Ponce de León; 
uno de los más respetados educadores, 
estadista y líder radical, don Nicolás Es-
guerra, “la primera virtud de Colombia”; 
uno de los más respetados, combativo y 
combatido jerarca de la iglesia Católica, 
monseñor Esteban Rojas Tobar, maestro 
de Ismael Perdomo Barrero, etcétera.

Su importancia se medía, además, 
por el hecho estratégico de que su río y 

Federal de 1863 los he descrito en mi 
obra “Vigencia Histórica del Federalis-
mo Colombiano”. Uno de esos múlti-
ples antecedentes es el siguiente:

“El 6 de marzo de 1855, año en que 
se reconoce la soberanía del Estado de 
Panamá, Manuel Murillo Toro presentó 
al Congreso “un proyecto de constitu-
ción federal elaborado por la comisión 
integrada por él, Mosquera, Núñez, 
Olano y Camacho Roldán, pero de la 
cual disintieron, en cuanto al número 
de Estados, él y Olano, quienes pre-
sentaron un informe por separado. La 
mayoría propuso ocho estados sobera-
nos y un distrito capital, Olano nueve 
y Murillo diez, libres e independientes, 

Alcaldía antigua. Foto archivo histórico.

Ermita Antigua - Foto suministrada

tes serían después “independientes” o 
nuñistas), los conservadores y los libe-
rales radicales.

Así, se distinguen en su 
historia política tres 
periodos bien definidos:

Primero: De 1861 a 1867. Es el del 
dominio de los liberales, unidos mos-
queristas y radicales, conducidos en 
el Estado por el general José Hilario 
López, su caudillo indiscutible desde la 
independencia (y su mayor latifundista, 
no solo por su compra de la hacienda 
de Laboyos, la más grande territorial-
mente del Estado, sino por la donación 
de otras tierras por su contribución a la 
lucha emancipadora), y José María Ro-
jas Garrido, el líder popular artesano 

que surge en la década de 
los años 40, y termina, con 
no pocos disturbios locales 
y la única confrontación ar-
mada interna, como conse-
cuencia del derrocamiento 
en Bogotá del general Mos-
quera por el golpe radical - 
conservador del 23 de mayo 
de 1867.

Presidieron el Estado en 
este período, en propiedad 
o interinamente, Tomás Ci-
priano de Mosquera, Ángel 
María Céspedes Buendía, 
Lino Ruíz, Rafael Buena-
ventura, José María Cuellar 
Poveda, Timoleón Meza, 
Eugenio Castillo, José Hila-
rio López (su primer titular 
elegido por la Asamblea Le-
gislativa), Francisco Eusta-
quio Álvarez, Clímaco Iriar-
te, Antonio María Forero, 
Juán Nepomuceno Iregui, 
Mariano Guerra, Inocencio 
Leyton, Nicolás Rocha y Ma-
nuel Castellanos.

Segundo: El período 
conservador, de 1867 a 
1876. La coyuntura política 
nacional del derrocamiento 
del presidente Mosquera en 
mayo de 1867 por una coa-
lición radical conservado-

sus puertos eran la llave de la comunica-
ción entre la capital de la República y los 
Estados del norte, por un lado, y los del 
sur, por el otro. Sus productos el tabaco, 
el cacao, la quina y el añil eran la base de 
la economía exportadora colombiana, 
transportados por champanes y vapores 
por el río Magdalena, que nace en su te-
rritorio, hasta el mar Caribe.

En su seno, finalmente, surgía ya la 
banca privada, con los bancos del Toli-
ma, Neiva y Aipe, y de empresas indus-
triales mineras y textiles, lideradas por 
diligentes hombres de trabajo, olvidados 
ya hasta por sus descendientes, como 
don Valencia Trujillo y muchos otros. 
Todo esto se truncó con la contrarre-
volución de 1885, impuesta por la Re-
generación con su Constitución clerical 
y centralista de 1886, que convirtió en 
simples departamentos, sumisos depen-
dientes de Bogotá, los airosos Estados 
Soberanos.

Marco general y 
antecedentes 
políticos

El marco general y los antecedentes 
políticos inmediatos de la Constitución 
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La Mariquita del Siglo XIX

Podemos hablar de la historia del 
siglo XIX a partir de la construc-
ción del cable aéreo y del ferroca-

rril del Magdalena como la iniciación a 
una premodernidad, vemos a Mariquita 
como una villa que divide su historia en 
dos sectores determinados por la época, 
de una parte la histórica colonial del si-
glo XVI que se construyó en el norte del 
municipio y otra sección que podemos 
denominar la parte inglesa que la pode-
mos apreciar en lo que hoy es el barrio 
La Estación y El Carmen, estos dos luga-
res se encontraban separados por gran-
des lotes. 

El primer sector que daba la apa-
riencia de una antigua villa que era 
presa de la antigüedad y el abandono y 
que según cronistas de finales del siglo 
XIX mostraba casas derruidas y quienes 
como víctimas del paso indomable del 
tiempo se rebelaban a desaparecer.

Al mismo tiempo la migración in-
glesa le daba un nuevo aire a este sector 
que podemos denominar como la parte 
sur occidental donde se comenzaban a 
construir la estación del tren y a nacer 
nuevos barrios que se erguían con una 
nueva planeación en la construcción de 
sus casas y en la amplitud de sus calles 
y avenidas, se empieza a conciliar una 
nueva dinámica de progreso donde se 
aprecian dos sectores bien diferencia-
dos y determinados que sin embargo 
traen elementos de la antigua vida arte-
sanal y la premodernidad.

Los finales del siglo XIX están mar-
cados por los procesos de migración 
cundiboyacense y antioqueño, que traen 
consigo la guerra de los mil días, que sir-
vió además para la creación de los muni-
cipios de la cordillaera central. Mariquita 
resurge a partir de la creación del ferro-
carril del Magdalena y comienza a tener 
una destacada importancia con lo que su 
inmediato futuro será el Cable Aéreo en-
tre Mariquita y Manizales.

Es parte de la identificación de la 
ciudad su amplio proceso de mestizaje, 
que se dio desde la Colonia cuando de-
bido a la explotación de minas, se dio la 

creación de la Mita que consistía en traer 
indígenas de las diferentes regiones para 
reemplazar los nativos que se extinguie-
ron, además, la llegada de esclavos ne-
gros que no dejaron rastro.

El abandono de las minas a partir de 
la segunda mitad del siglo XVII, al tiempo 
que nacía la villa de Honda, produjo una 
migración de los encomenderos con su 
servidumbre y podemos afirmar que la 
villa de Mariquita quedó desolada hasta 
la presencia de un evento clave en la his-
toriografía nacional como fue la creación 
de la Real expedición Botánica dirigida 
por el sabio José Celestino Mutis en el 
año de 1783, quien vino acompañado de 
un importante grupo de comisionados y 
pintores para realizar la principal expe-
riencia investigativa que ha tenido nues-
tra patria.

Casa Expedición Botánica - Foto suministrada

“Los finales del siglo XIX 
están marcados por los proce-
sos de migración cundiboya-
cense y antioqueño, que traen 
consigo la guerra de los mil 
días, que sirvió además para 
la creación de los municipios 

de la cordillaera central.”

Esta actividad fue un resurgir de la 
ciudad que en 1971, fue abandonada nue-
vamente ante el traslado de Mutis a Santa 
Fe de Bogotá. Fue así como la vida en la 
villa quedó en el ostracismo y como 

“Fue la época más turbulenta 
del Estado, azotado por una 

guerra civil nacional con moti-
vaciones religiosas, que asoló 

en particular su zona norte 
y en la cual se disputó en su 

territorio la decisiva batalla de 
Garrapatas.”

ra, unida al descontento de 
algunos sectores populares 
por las medidas nacionales 
contra el clero (en particu-
lar las leyes de tuición y des-
mortización de los bienes 
eclesiásticos) fue aprovecha-
da por el conservatismo to-
limense, dirigido por la élite 
terrateniente del Estado, li-
derado esta por la poderosa 
familia Caicedo, con fuertes 
vinculaciones con la oligar-
quía bogotana, para tomar el 
poder aliado a los radicales 
que les sirvieron de “idiotas 
útiles” por su enfrentamien-
to con Mosquera, y a cambio 
de que los conservadores 
apoyaran al gobierno radical 
instalado en Bogotá por el 
golpe de Santos Acosta con-
tra Mosquera.

Fueron nueve años de gran esta-
bilidad política, buen desarrollo y paz 
turbada apenas por un minúsculo inci-
dente, cual fue la tentativa de invasión 
del Estado desde Cundinamarca apoya-
da por el general radical Frutos Santos 
(futuro presidente del Estado), que no 
pudo pasar de Ambalema y, a pesar de 
ser señalada como una de las cincuenta 
guerras civiles de la época, no duró ni 
una semana ni arrojó una sola víctima.

Tercero: Período radi-
cal, de 1876 a 1885. En 1876, 
el gobierno conservador del 
Estado Soberano del Toli-
ma, que mantenía relaciones 
normales con el régimen ra-
dical central, se dejó arre-
batar por sus copartidarios 
de Antioquia para desatar la 
contienda religiosa contra el 
gobierno de Aquileo Parra, 
única guerra civil general 
en Colombia durante los 23 
años de vigencia de la Cons-
titución de 1863.

El presidente conserva-
dor del Tolima, general cau-
cano Joaquín María Córdoba, renuncia 
a su cargo y con un reducido contin-
gente marcha hacia Antioquia y Cauca 
para participar en la guerra y especial-
mente en la desastrosa batalla de los 

Estado, azotado por una gue-
rra civil nacional con motiva-
ciones religiosas, que asoló 
en particular su zona norte y 
en la cual se disputó en su te-
rritorio la decisiva batalla de 
Garrapatas.

Así, los conservadores, 
que pierden la guerra, son 
despojados también del 
poder en el Tolima, el cual 
asumen los radicales que se 
sostienen en él hasta 1885, 
cuando de nuevo aliados los 
Estados de Antioquia y Toli-
ma (cuyos gobiernos ya  no 
son conservadores sino ra-
dicales), se sublevan contra 
el gobierno central de Rafael 
Núñez en apoyo de coparti-
darios de Santander y otros 
Estados.

Gobernaron el Tolima en este pe-
ríodo, como presidentes titulares, Ig-
nacio Manrique Calderón, elegido por 
la Constituyente de 1877 por dos años 
(1877 - 1879), y luego, llevados al poder 
en elecciones libres (hasta donde pue-
de hablarse de comicios electorales sin 
fraudes en esta época en Colombia) 
Marcelo Barrios (1881 - 1883) y Gabriel 
González Gaitán (1883 - 1885), derriba-
do por el general conservador Mnuel 

Casabianca, quien desde 
entonces asumió el mando 
como gobernador designa-
do por el presidente Rafael 
Núñez, y trasladó la capital 
de Neiva a Ibagué, por la 
pérdida de importancia de la 
primera ciudad como la ruta 
hacia el sur, y la relevancia 
adquirida por la segunda por 
ser el camino hacia el Quin-
dio y Antioquia. 

Es de notar que en el To-
lima, cuando en el gobierno 
central dominan los radica-
les, aquí tienen el poder los 
conservadores; y cuando en 
Bogotá gobiernan los “nuñis-

tas”, aquí lo hacen los radicales, lo cual 
lo convierte, con Antioquia, en un es-
tado “Sui generis” políticamente, que 
solo se sintoniza con el régimen central 
en el período 1861 - 1867.
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Chancos, en la que las tropas rebeldes 
conservadoras por él comandadas re-
sultan derrotadas por los liberales gu-
bernamentales del general Julián Tru-
jillo. Fue la época más turbulenta del 

Dagoberto Ospitia Castro
Antropólogo Universidad Nacional.
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Gobernación exaltó gestores 
culturales

“Diez personajes ilustres que a lo largo de su vida han aportado a la cultura del departamento recibieron un reconoci-
miento especial por parte de la Dirección de Cultura Departamental en el Parque Murillo Toro, gracias a su vida y obra en 
áreas artísticas como la música, la danza, el teatro, la literatura, el cine y el circo, entre otras.”

Foto suministrada

Foto tomada de internet

“Son personas que nos han 
hecho famosos y nos han hecho 
sonar en otras partes. Agradece-
mos a todos estos cultores que 
han dado su vida por represen-
tarnos, aman el amor y se han 
dedicado a hacer sus prácticas 
culturales en el Tolima y por fue-
ra él”, expresó Jaiber Bermúdez, 
director de Cultura Departamen-
tal.

Entre los exaltados se en-
cuentran la directora de cine An-
gélica Alape, el compositor Luis 
Antonio Suárez Rubiano, el ar-
quitecto especializado en patri-
monio Andrés Francel, el escri-
tor Carlos Orlando Pardo Viña y 
la artista plástica Mariana Varela.

Del mismo modo, fueron 
galardonados el maestro Reynal-
do Murillo, la maestra de danza 

Lucy Eugenia Jaramillo, la actriz 
Gloria Enid Ardila ‘Staruska’, la 
artista plástica Karen Ducuara y 
la actriz Norma Nivia.

“Como gestor cultural y artis-
ta me siento inmensamente agra-
decido con Dios, con la vida, con 
el gobernador Ricardo Orozco y 
especialmente con el director de 
Cultura por este reconocimien-
to”, sostuvo el maestro Reynaldo 
Murillo.

Por su parte, la actriz Glo-
ria Enid Ardila, comentó: “Hoy 
estoy feliz, nosotros hemos tra-
bajado muchísimo, no sólo los 
que estamos, somos simplemen-
te una simbología porque hay 
muchísima gente haciendo mil 
cosas en ocasiones no visibles, 
pero sí muy valiosas que desco-
nocemos”.

el paso de los años siguió su paso de destrucción 
y abandono y luego al llegar el siglo XIX los pocos 
cronistas de la época siempre describieron una ciu-
dad en ruinas.

Realizando una observación de los mapas de 
Mariquita desde el siglo XVI hasta el siglo XIX po-
demos apreciar que la zona urbana no tuvo mo-
dificación alguna en su trazado inicial, lo que nos 
prueba la poca dinámica urbanística de cientos de 
años. El resurgir de la ciudad se dio con los proce-
sos migratorios de fines del siglo XIX  y la guerra de 
los Mil días.

Se pueden determinar así dos sectores: La 
Mariquita antigua española que cobila de la Plaza 
de Armas de San Sebastian con su iglesia y sus ca-
sas al rededor, el sector de la Ermita, casa de los 
Jesuítas, cas Mutis y Jardín Botánico, casa Jiménez 
de Quezada; y, el otro, la Mariquita actual ingle-
sa que cumplió 100 años  de su trazado en 1907, 
con los sectores del ferrocarril del Magdalena, los 
talleres del Cable Aéreo y la calle 11 donde pasa-
ban los vagones que luego se entronizaban en el 
sector de San Diego, la pila de los ingleses donde 
se tomaba el agua del sector, la pila de los bueyes 
y la avenida Quesada, los barrios El Carmen y la 
Estación.

Texto tomado del libro “Un bosque de Ca-
nelos”, escrito por el historiador y poeta Her-
nando Avila Vanegas (q.e.p.d.). Mariaquita, 
septiembre de 2008.
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¡Es… Mariquita!




